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Resumen

Esta investigación analiza la presencia de contenidos gordófobos publicados en YouTube y TikTok a raíz del fallecimiento de la actriz española Itziar Castro. Se centra para ello en el estudio de 16.296 comentarios realizados a 239 vídeos en YouTube y 34.073 comentarios de 547 vídeos en TikTok en los diez días posteriores a su muerte, acaecida el 8 de diciembre de 2023. A partir de los datos recopilados, se construyeron dos redes para conectar a los autores de comentarios y vídeos, y se identificaron las comunidades resultantes a través del algoritmo de Louvain, fijando la atención en aquellas vinculadas a los vídeos con mayor centralidad de intermediación. Los resultados obtenidos permiten identificar YouTube como la red social del odio, caracterizada por los mensajes cargados de burlas hacia la imagen de Itziar Castro, su activismo contra la gordofobia y su homosexualidad. Por el contrario, en TikTok predominan con mensajes de cariño y admiración hacia la actriz, su trabajo y su labor como activista. Por ello, se ha identificado como la red del amor. La diferencia en el diseño algorítmico de TikTok, que promueve contenidos basados en la popularidad y la viralidad en lugar de la persistencia de los creadores de contenido, podría explicar esta disparidad. Este caso pone de manifiesto el debate entre la libertad de expresión y los discursos de odio en las plataformas digitales dirigidos sobre todo a grupos vulnerables, como son las personas gordas.
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Abstract

This research analyses the presence of fatphobic content published on YouTube and TikTok following the death of Spanish actress Itziar Castro. It focuses on the study of 16,296 comments on 239 videos on YouTube and 34,073 comments on 547 videos on TikTok in the ten days following her death on 8 December 2023. From the data collected, two networks were constructed to connect commenters and video authors, and the resulting communities were identified using Louvain’s algorithm, focusing on those linked to the videos with the highest centrality of intermediation. The results obtained allow us to identify YouTube as the social network of hate, characterized by messages loaded with mockery of Itziar Castro’s image, her activism against fatphobia and her homosexuality. In contrast, TikTok is dominated by messages of affection and admiration for the actress, her work and her activism. For this reason, it has been identified as the network of love. The difference in TikTok’s algorithmic design, which promotes content based on popularity and virality rather than the persistence of content creators, could explain this disparity. This case highlights the debate between freedom of expression and hate speech on digital platforms targeting especially vulnerable groups, such as fat people.

Keywords
Hate speech; Social networks; Fatphobia; YouTube; Tik Tok; Itziar Castro.

Resumo

Esta investigação nasceu com o objetivo de analisar a presença de conteúdos fatfóbicos publicados no YouTube e TikTok após a morte da atriz Itziar Castro. A metodologia centra-se no estudo de 16.296 comentários feitos a 239 vídeos no YouTube e 34.073 comentários feitos a 547 vídeos no TikTok. Os resultados obtidos no estudo de cada um dos vídeos e comentários revelam que o YouTube é a rede social do ódio, caracterizada por mensagens repletas de ridículo à sua imagem, à homossexualidade, onde é responsabilizado pela própria morte e por uma gorda estigmatização e discurso de ódio.. O Tik Tok, porém, acaba por ser a rede social do amor, onde o conteúdo é carregado de amor pela atriz e palavras de admiração pelo seu trabalho e pelo seu trabalho como ativista contra a gordofobia. Este caso destaca o debate entre liberdade de expressão e discurso de ódio em plataformas digitais dirigidas especialmente a mulheres vulneráveis com excesso de peso ou obesidade. Dada a falta de limites éticos e legais, propõe-se uma mudança de paradigma na forma como a gordofobia é abordada nas redes sociais, para que aqueles que julgam e ridicularizam as pessoas gordas não encontrem nelas o meio mais adequado para difundir mensagens ofensivas que se escondem por trás disso. liberdade de expressão.
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1. Introducción

La discriminación y el estigma hacia las personas gordas se encuentran arraigados en numerosas sociedades, y se alimentan con el fomento de estándares de belleza inalcanzables y una cultura que privilegia determinados tipos de cuerpos (Wolf, 1991). Este fenómeno se ve exacerbado por la omnipresencia de los medios de comunicación y las redes sociales, que perpetúan y amplifican los prejuicios y estereotipos relacionados con el peso y la apariencia (Aparicio-Martín, 2015).

Pero la gordofobia no solo se aprecia en forma de discriminación interpersonal, sino también a través de estructuras institucionales y sociales que marginan y excluyen a las personas gordas en ámbitos como el laboral, el sanitario y el mediático. Precisamente, en este último la gordofobia se desarrolla en forma de burla hacia las personas gordas y en la promoción de dietas y productos para perder peso de manera poco saludable (Aparicio-Martín, 2015).

En este sentido, destaca la patologización y estigma sociocultural que sufren las personas con cuerpos gordos, estigma basado en la asociación de un mayor peso corporal con un menor atractivo. De hecho, las personas gordas pasan a ser indeseables (Piñeyro Bruschi, 2019). Es entonces cuando hay que hablar de una violencia que va desde lo simbólico hasta lo estructural, donde se incluyen las manifestaciones físicas de discriminación y las ambientales (Friedman et al., 2008). Dichas acciones se han conceptualizado como “gordofobia” y se han estudiado en su plasmación como actos de violencia física, verbal, moral y psíquica o como discriminación en espacios de trabajo (De Domingo y López-Guzmán, 2014).

También hay investigaciones que invitan a reflexionar sobre la gordofobia desde una perspectiva psicológica que alude a un sistema de opresión, que pone al sujeto en una situación de desventaja, injusticia y exclusión, y que se reproduce de forma sistemática y estructural (Gallardo, 2021). Desde un punto de vista social, puede conceptualizarse como el miedo, rechazo e intolerancia a la gordura (propia o externa), reflejada en distintas actitudes o comportamientos, siendo el principal de ellos la discriminación (directa o indirecta) hacia las corporalidades gordas (Allende-Allende, 2020). El estigma generado tiene además un impacto en la salud de las personas afectadas (Sánchez-Carracedo, 2022).

1.1 Activismo antigordofobia y redes sociales

El activismo contra la gordofobia y el feminismo van de la mano desde su génesis. El llamado activismo gordo nació en la década de los 70 del siglo XX en Los Ángeles con el grupo The Underground Fat, formado por mujeres feministas gordas, que realizaron una investigación sobre la gordura y la violencia médica. En 1973 se redactó el Manifiesto de la Liberación Gorda (Parraguez, 2018), que señala que los cuerpos gordos no deben ser ridiculizados ni discriminados en los espacios públicos, lugares de trabajo, educacionales ni sanitarios (Freespirit y Aldebaran, 2011). No por casualidad, además de fatphobia, en inglés se utiliza el concepto fat shame o fat shaming (Erdman-Farrell, 2011), que se usó por primera vez en 1984 por Robinson, Bacon y O´Reilly (Álvarez-Castillo, 2015). Este enfoque interseccional se ha recalcado en investigaciones posteriores (Albet-Castillejo, 2020).

La labor de estos grupos se orienta a denunciar la tiranía de un canon de belleza marcado por un sistema patriarcal que establece un único modelo que excluye a quienes no encajan en él.

Con el desarrollo de las redes sociales, su campo de actuación se expande y pasa a formar parte del ciberfeminismo. Este concepto se utiliza para designar una variedad de iniciativas, estrategias y tendencias que coinciden en la utilización de las nuevas tecnologías como medio para la liberación, protagonismo y empoderamiento de las mujeres (Mara Miranda y Parreira-Barros, 2019).

En este contexto se desarrolla el activismo antigordofobia a partir de plataformas que reivindican la normalización de la gordura y la diversidad de los cuerpos con un discurso contrahegemónico, de resistencia y transformación social encuadrado dentro de la lucha feminista (Piñeyro Bruschi, 2016). Surge así la noción de gordafobia como explícito reflejo de que el rechazo hacia las personas gordas es un hecho que afecta fundamentalmente a las mujeres (Guerrero-Salazar, 2020).

Los medios de comunicación difunden esta imagen que limita a los seres humanos y los excluye de la sociedad y, ahora, también es difundida a través de memes y comentarios en redes sociales (López-Fernández y Gauli-Pérez, 2020). Se traslada un discurso que se configura a través de distintos tonos, partiendo de uno aparentemente bien intencionado, en el que se incluye el desprecio por el dolor de otras personas, pasando por el tono de burlas y chistes, hasta llegar a ofensas graves, donde el cuerpo graso recibe adjetivos infantiles que lo vinculan a los animales (Tavares y Reis, 2022). Un proceso que culpabiliza a las personas gordas por su misma existencia (Masson-Cordoba, 2017) y que materializa un nuevo tipo de clasismo basado en el peso (Energici-Sprovera et al., 2017).

En el caso español, Internet juega un papel crucial en la génesis y desarrollo del activismo contra la gordofobia. Ese ciberactivismo antigordofobia tiene en Magdalena Piñeyro, autora del libro Stop Gordofobia y las panzas subversas (Piñeyro Bruschi, 2016), una de sus principales promotoras y referentes. A ella se suman activistas como Mara Jimémez, Yolanda Domínguez, Virgie Tovar, Sonýa Renée Taylor o Laura Contrera. Con hashtags como #gordofobia, #antigordofobia, #gorda, #dieta, #salud mental o #stopgordofobia, promovido por Piñeyiro, divulgan su contenido en redes sociales. El grupo ”Blokebegordo” o “Nadie hablará de nosotros”, de Cristina de Gena y Laura Gil, son otros de los nombres propios de este activismo, junto con Teresa Cerdán y Lalachus.

1.2 Libertad de expresión y discursos de odio

Quienes discriminan y humillan a las personas gordas por su peso hallan en las redes sociales su principal vía de difusión, contribuyendo a la creación de un discurso en el que el odio se normaliza debido, entre otras razones, a la influencia del anonimato en la publicación de mensajes (Bustos-Martínez, 2019). Mientras que, por un lado, las redes sociales constituyen un espacio en el que denunciar cualquier tipo de discriminación, por otro, son uno de los principales instrumentos que se utilizan para atacar a los grupos más vulnerables. El discurso del odio traumatiza a sus víctimas e impacta negativamente en su autoestima, al mismo tiempo que se puede usar como herramienta para normalizar la violencia contra ciertos colectivos y amplificar posicionamientos atroces a través de los medios de comunicación (Ring Carlson, 2022).

Otro factor que contribuye a la difusión de mensajes ofensivos en redes sociales es la percepción de un contexto no real (Cfr. Cabo-Isasi y García-Juanatey, 2016). El anonimato y la distancia emocional, derivada de la lejanía física entre el emisor y los aludidos, reducen la empatía y la sensación de peligro, generando un contexto de impunidad para hacer cualquier tipo de comentario, a lo que hay que sumar la presencia de comunidades que fomentan y aplauden estos discursos.

El debate se centra, por tanto, entre la regulación de los mensajes en redes sociales que inciten al odio y la libertad de expresión, considerada fundamental para el progreso de la sociedad y el desarrollo del individuo (Mill, 1962).

En este contexto, conviene recordar que la mayoría de las definiciones sobre el discurso del odio se centran en los comentarios que incitan a la violencia y la discriminación, abarcando diversos campos, como racismo, xenofobia, terrorismo, ideologías religiosas, de género, sobre todo hacia la comunidad LGBTlQ+, discapacidad y gordofobia. Incluyen, además, diferentes manifestaciones en Internet, donde alcanzan su mayor virulencia, ya que se apoyan en la sensación de impunidad que da el terreno fértil del anonimato. Un hecho que sirve también para mostrar la superioridad de un grupo sobre otro (Mondal et al., 2017; Cantillo Valero & Gil Quintana, 2018; Arcila-Calderón et al., 2020; Ștefăniță & Buf, 2021; Ring Carlson, 2022; García-Prieto et al., 2024).

En definitiva, el discurso del odio se entiende como un fenómeno que tiene como base varios componentes polarizadores, como son la identidad cultural, el género, la aporofobia, la migración y los valores democráticos (Fuentes-Lara y Arcila-Calderón, 2023).

Las personas que publican este tipo de mensajes de odio se escudan en el valor de su libertad de expresión con base en la defensa que hace Stuart Mill, según la cual silenciar o censurar este mensaje constituye un robo para la humanidad (Grau-Navarro, 2019).

La agresión a través de redes sociales tiene como finalidad avergonzar, acosar, criticar socialmente, amenazar, humillar, burlarse, difamar o menospreciar a alguien sin tener un contacto cara a cara (Milosevic, 2018). Ahora bien, las agresiones que se ejercen desde algunas redes sociales pueden pasar desapercibidas debido a la normalización de los comentarios dañinos (Mott, 2020; Matamoros-Fernández y Farkas, 2021). Esa normalización hace que se considere como aceptada la violencia ejercida a través de las bromas estereotipadas que marginan, denigran, humillan, victimizan o menosprecian a ciertos individuos, grupos sociales o ideologías (Ford y Ferguson, 2004; Zillman, 1983).

Los últimos estudios centrados en redes sociales y mensajes de odio tienen como protagonista a la red social más atractiva para los jóvenes, TikTok. Sin embargo, este mayor interés no se ha plasmado en análisis específicos sobre gordofobia en esta red social, una laguna que el trabajo que aquí se presenta pretende comenzar a paliar.

Destacan las investigaciones que apuntan a una mayor cantidad de discursos de odio en esta red respecto a otras, calificándola de “tóxica” (García-Prieto et al., 2024). En esta misma línea se hallan las conclusiones obtenidas a partir del estudio de las publicaciones en TikTok sobre la ley Trans en España. Este estudio constata que existe una evidente proliferación de contenidos con una polarización negativa y con la ira como emoción predominante (Colusi et al., 2024).

Una afirmación muy diferente es la que subraya que TikTok es una plataforma menos polarizada si se compara con Instagram y Twitter, y con más mensajes positivos (Barroso-Moreno et al., 2023). En esta misma línea se hallan las conclusiones del estudio sobre los mensajes misóginos en los perfiles de TikTok de la prensa española respecto a su percepción por parte de la juventud y se observa que los perfiles de la prensa española en TikTok son entornos prácticamente libres de mensajes de odio contra las mujeres (Martínez-Valerio, 2023).

Si la atención se centra en YouTube, estudios como los de De Sousa y Pires (2021) presentan esta red como una plataforma que da visibilidad no solo a los mensajes gordofóbicos, sino a estrategias de movilización contra esas formas de expresión. En esta misma línea se halla la investigación centrada en YouTube e influencers digitales que contribuyen a que personas que sufren gordofobia utilicen esta plataforma como medio para narrar su sufrimiento y formar así comunidades virtuales en las que ofrecer consejo a otras personas a partir de sus propias experiencias (Ruiz, 2019). Otro estudio se refiere al discurso identitario que marca el empoderamiento del cuerpo gordo; a partir del análisis de tres canales de YouTube de tres mujeres que narran sus experiencias como víctimas de gordofobia, los autores invitan a pensar el cuerpo gordo como una forma de identidad (Vaz Paulo y Nicole, 2018).

Más allá del reflejo en las diferentes redes sociales, el debate sobre el equilibrio entre la libertad de expresión y el control del discurso del odio se mantiene vigente en trabajos como el de Ring Carlson, que reivindica que las organizaciones de redes sociales deberían ser más transparentes sobre las medidas que toman para limitar el discurso del odio. Sin embargo, denuncia que lo que hacen es limitarse a sugerir que los usuarios se borren de estas plataformas, aunque esta no sea la respuesta. En lugar de eso, la presión pública o las medidas legales deberían ser, a su juicio, herramientas para incentivar a las compañías a invertir más recursos en solucionar este problema (Ring Carlson, 2022).

Lo cierto es que el discurso del odio está presente en las redes sociales y es un potencial indicador de la realidad que también se vive fuera de ellas (Arcila-Calderón et al., 2024). De ahí la relevancia de su detección e identificación en casos como el fallecimiento de la actriz española Itziar Castro (1977-2023), en la que convergen además tres condiciones que se han convertido en diana de quienes verbalizan su intransigencia y rechazo radical: su género -mujer-, su apariencia física -persona gorda-, y su orientación sexual -homosexual-. A lo largo de su vida, tanto en su trayectoria profesional como en su faceta como activista, Castro se ha destacado por la defensa del feminismo, la comunidad LGTBIQ y el movimiento antigordofóbico.

Este estudio se ha centrado por tanto en analizar la repercusión que tuvo el fallecimiento de la actriz y activista española Itziar Castro en las redes sociales YouTube y TikTok. YouTube contaba en 2023 con más de 2.500 millones de usuarios activos y TikTok con más de mil millones de usuarios en 2023, siendo así las plataformas más populares de redes sociales basadas en videos, de acuerdo al estudio Biggest social media platforms 2023, recogido en Statista1, referencia metodológica en otros estudios similares al que aquí se presenta, centrados en el análisis de videos y comentarios (Sihags et al., 2023). Por otro lado, una encuesta elaborada por el Centro de Investigación Pew, y centrada en el uso que los adolescentes en EEUU hacen de las redes sociales2, revela que YouTube es la plataforma más usada. Aproximadamente nueve de cada diez adolescentes afirman utilizar esta red social, seguida de TikTok, Snapchat e Instagram.

Hacia esta misma dirección apuntan los resultados del informe Estudio de Redes Sociales 2023, de Metricool3, en el que se afirma que TikTok “arrasa entre las plataformas” y el formato video mantiene su posición como contenido predilecto de los usuarios, destacando YouTube por ser la plataforma donde “más se ha dejado entrever que el formato video sigue gozando de buena salud”.

La relevancia global de YouTube y TikTok se mantiene si se fija el foco en el caso español. De acuerdo con los datos recogidos en el Global Digital Report elaborado por We Are Social y Meltwater4, YouTube contaba con 39,7 millones de usuarios a principios de 2024 y TikTok con 16,74 millones, una cifra esta última que no incluye a los menores de 18 años, una franja de la población muy activa en esta red social.

2. Material y métodos

El objetivo general de la investigación es estudiar los contenidos gordófobos publicados en YouTube y TikTok a raíz del fallecimiento de la actriz y activista española Itziar Castro.

Los objetivos específicos que nos planteamos son los siguientes:



O1.	Identificar cómo se expresa la gordofobia en los contenidos sobre la muerte de Itziar Castro en YouTube y TikTok y en los comentarios que han suscitado.

O2.	Comprobar si hay diferencias entre las dos redes sociales estudiadas, YouTube y TikTok, en la presencia de la gordofobia tanto en los vídeos publicados como en el de los comentarios que generan.



Teniendo en cuenta los anteriores objetivos, las hipótesis que se quieren refrendar son las siguientes:



H1.	La muerte de Itziar Castro es motivo de debate en redes sociales, no tanto por su popularidad como actriz, sino por su gordura.

H2.	Se prioriza el discurso del odio hacia las personas gordas a través de Itziar Castro por su aspecto, haciéndole responsable de su muerte.

H3.	No se aprecian grandes diferencias entre YouTube y TikTok en la cobertura de este hecho.

H4.	Las redes sociales son un espacio propicio para que los usuarios, valiéndose de su anonimato, publiquen mensajes ofensivos generando más odio y rechazo hacia las personas gordas.



Para la consecución de los objetivos y la confirmación o refutación de las hipótesis, se ha optado por la elaboración de un análisis de contenido (López-Noguero, 2002), teniendo en cuenta que, aunque los aspectos cuantitativos marcan la pauta, como el número de visualizaciones, de likes, de comentarios o de seguidores, también son cada vez numerosas las investigaciones que ponen en valor un análisis cada vez más cualitativo (Hall, 2018; Trieu et al., 2019).

El análisis cualitativo se elaboró sobre una muestra obtenida a partir de dos procedimientos paralelos para la recolección de datos. Por un lado, se utilizó la API oficial de YouTube para descargar los datos relacionados con posts que mencionaban a Itziar Castro, desde el día de su muerte, el 8 de diciembre de 2023, hasta 10 días después, el 18 de diciembre. Además de los vídeos, se descargaron los comentarios vinculados a estos y los nombres de sus autores.

Por otro lado, por medio del proveedor de datos EnsambleData, se obtuvieron datos equivalentes de TikTok, incluyendo los posts que hacían referencia a Itziar Castro en el mismo período y los comentarios asociados a dichos posts, junto con los nombres de sus autoras/es.

Respecto al análisis cualitativo, y a partir de la utilización de los datos recopilados, se construyeron dos redes (una para YouTube y otra para TikTok) que permitían conectar a los autores de comentarios y vídeos. En la visualización, los nodos circulares representaron a los autores, mientras que los cuadrados se utilizaron para representar los vídeos. Estas redes fueron tratadas como no dirigidas para los propósitos de este estudio, tales como calcular la importancia de los vídeos por medio de la Centralidad de Intermediación. Este concepto representa la medida que indica la frecuencia con la que un nodo actúa como puente en el camino más corto entre otros dos nodos dentro de una red (Freeman, 1977) y da cuenta de la importancia o influencia de un nodo en la facilitación de la comunicación o interacción entre distintas partes de una red. Se utilizaron también técnicas de visualización de redes para facilitar la interpretación de las conexiones y la estructura de la red. Todas las operaciones fueron implementadas con NetworkX para Python (Hagberg et al, 2008).

Para identificar las comunidades dentro de la red, se utilizó el algoritmo de Louvain (Blondel et al., 2008). Este método permitió detectar agrupaciones de nodos, facilitando la visualización de comunidades mediante un grafo. La identificación de estas comunidades es fundamental para entender la dinámica y la estructura de las interacciones en las plataformas estudiadas. Con las comunidades identificadas, se procedió a analizarlas centrando la atención en los vídeos que actuaban como puentes dentro de la red, es decir, aquellos con una mayor centralidad de intermediación. Se seleccionaron los 5 vídeos con los mayores valores para un análisis detallado, lo que dio lugar a entender las comunidades de sentido que emergieron a través de los usuarios que comentaron los vídeos de YouTube y TikTok a raíz de la muerte de Itziar Castro.

3. Resultados

3.1 Obtención de datos

Los conjuntos de datos adquiridos ascienden a 16.296 comentarios realizados a 239 vídeos en YouTube (140 videos más fueron capturados originalmente, pero no obtuvieron comentarios) y 34.073 comentarios hechos a 547 vídeos en TikTok (45 videos más fueron capturados originalmente, pero no obtuvieron comentarios).

Las redes de comentarios y vídeos fueron creadas a partir de estas conexiones y se creó un subgrafo con el componente más grande de la red. El objetivo: determinar los grupos de usuarios que mostraran indicios de actividad intensa en más de un único vídeo.

El grafo sintetizado para YouTube consta de 158 vídeos, 1.197 comentadores únicos y 3.042 comentarios (Figura 1); el de TikTok consta de 384 vídeos, 3.238 comentadores únicos y 9.115 comentarios (Figura 2). La mayoría de los comentadores únicos no aparecen identificados con nombre y apellidos ni con una imagen de su rostro. En ambos casos, los colores de los nodos han sido determinados por el algoritmo Louvain para la detección comunitaria, que ha sido implementado como si la red fuera unipartita, puesto que el objetivo del análisis consistía en encontrar qué comunidades híbridas entre usuarios y vídeos emergían de la red.


Figura 1. Red de vídeos y comentadores de YouTube sobre la muerte de Itziar Castro
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Fuente: Elaboración propia con NetworkX y Matplotlib.



Figura 2. Red de vídeos y comentadores de TikTok sobre la muerte de Itziar Castro
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Fuente: Elaboración propia con NetworkX y Matplotlib.


3.2 Principales comunidades

El análisis comunitario a partir del algoritmo Louvain ha generado una partición de 12 comunidades en el caso de la red de vídeos y comentadores de YouTube, y de 17 comunidades en el caso de TikTok. La primera partición ha obtenido un estadístico de Modularidad de 0.59, y la segunda de 0.48. Esto indica que ambas redes están fuertemente segmentadas (valores superiores a 0.3 indican una partición matemáticamente significativa de la red) y cuentan con comunidades narrativas diferenciadas; aunque la de YouTube lo está más que la de TikTok.

Al analizar los tipos de vídeos más comentados en cada clúster, se identifican claros patrones de similitud narrativa y homofilia - o preferencia por lo similar, frente al concepto de heterofilia o preferencia por lo diferente (McPherson et al., 2001)- ideológica en los clústeres. En YouTube, las comunidades 2, 7, 5, 3 y 8, acumulan decenas de vídeos publicados por creadores de contenido que esgrimen distintos tipos de argumentaciones; desde el problema del sobrepeso y su “blanqueamiento” por parte del movimiento body positive, planteamientos negacionistas respecto a la gordofobia hasta críticas hacia sus adversarios políticos (i.e., los “progresistas”, los “medios del sistema”, etc.) por haber “fomentado” la conducta alimentaria que ha “llevado a la muerte” a Itziar Castro.

Ahora bien, dentro de estas mismas comunidades el discurso del odio que se refleja adquiere diferentes grados; aunque son mayoría, no todos los mensajes de estos creadores de contenido -vinculados con los discursos denominados anti-woke y de la alt-right o de la extrema derecha española (Johnson, 2024; Caro Morente, 2022; Cammaerts, 2022)- constituyen mensajes de odio explícito hacia la fallecida.

No se autopresentan como activistas contra el movimiento body positive ni como ofendidos por el modo de vida de Itziar Castro, sino como representantes del “sentido común”, e incluso, como víctimas perseguidas por enunciar “la evidente verdad” en una sociedad que acusa a quienes no se suman a las proclamas de la izquierda; todo ello, dando por buena la idea de que la muerte de Itziar Castro fue consecuencia de su gordura. No se puede decir lo mismo de los comentarios a los vídeos, donde abundan insultos y muestras de “humor negro” acerca del cuerpo, la sexualidad, e incluso donde se cuestiona su trayectoria profesional y el talento de Castro.

Por el contrario, en las comunidades 1, 11, 9, 6, 4, 0 y 10 destacan los vídeos publicados, por un lado, por medios de comunicación y periodistas como RTVE, El País, Agencia EFE, La Vanguardia, Canal Red o Jesús Cintora y, por otro, por medios y creadores de contenido alrededor de la prensa del corazón, como ¡Hola! u Operación Triunfo Oficial.

Aunque se trata de perfiles que generan tipos de contenido diferentes, tienen en común un tono y lenguaje cariñoso y afectuoso al referirse a Itziar Castro, remarcando distintos aspectos de su biografía vinculados a su activismo y mirada positiva sobre la vida. En algunos vídeos se pueden ver declaraciones emotivas de personas como la madre de la actriz agradeciendo los mensajes de condolencias recibidos, o la jugadora de fútbol Jennifer Hermoso recordando cómo Castro le ayudó cuando recibió el beso no consentido del entonces presidente de la RFEF Luis Rubiales. Hay vídeos que también se centran en relatar la homofobia y la gordofobia hacia Itziar Castro tras su muerte en medios sociales, e incluso, cubren polémicas entre artistas y creadores de contenido de los que se han posicionado en sintonía con los clústeres analizados anteriormente (Figura 3).


Figura 3. Miniaturas de vídeos de las comunidades 1, 11, 9, 6, 4, 0 y 10.
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Fuente: YouTube.


3.3 Análisis narrativo en TikTok

A diferencia de lo que sucede en YouTube, en el caso de TikTok, los mensajes que aprovechan la muerte de Itziar Castro para criticar el movimiento body positive, cuestionar la gordofobia y argumentar que “estar gordo es no estar sano” o que “la obesidad mata” se concentran todos ellos en una única comunidad, la 12, que contiene solamente 11 vídeos (el 3% de los vídeos del grafo, frente al 34% de YouTube). El resto de las comunidades del grafo de TikTok destacan por sus vídeos mucho más alineados con las narrativas que se focalizan en la figura y en la obra de Itziar Castro, lanzando mensajes de cariño hacia la actriz fallecida y hacia su familia, donde abundan los corazones y donde se lamenta la pérdida de la artista para el mundo del arte y la cultura (Figura 4). Este tipo de mensaje es claramente mayoritario y dominante en TikTok.


Figura 4. Capturas de los vídeos de TikTok del resto de comunidades
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Fuente: TikTok.


Las diferencias observadas entre YouTube y TikTok tienen sentido, probablemente, en el marco de estos discursos más persistentes que los creadores de contenido articulan en YouTube de manera constante y a partir del cual se relacionan con su audiencia partiendo de un algoritmo que premia la insistencia y la reiteración. En cambio, el algoritmo de TikTok se caracteriza por promocionar contenidos con independencia de sus creadores (Zhang y Liu, 2021), dando lugar a vínculos más dinámicos y contingentes de estos con sus audiencias. La noción de comunidad se ve más reforzada por el algoritmo de YouTube que por el de TikTok, y esto hace que en YouTube los usuarios no solo consuman contenidos de acuerdo con su sesgo de confirmación—hecho que seguramente suceda en todos los medios sociales hoy en día—sino que, además, ya conocen los códigos y el tono que usará el creador de contenidos con el que ya están familiarizados.

En TikTok, sin embargo, es muy probable que los usuarios establezcan vínculos fuertes con los creadores de contenidos como consecuencia del diseño algorítmico, lo que dificulta la proliferación de discursos como puedan ser la crítica al movimiento body positive justo el día que muere una actriz que lo defendía, “algo muy problemático”, como reconoce la mayoría de estos creadores de contenido en sus vídeos.

4. Conclusiones y discusión

La gordofobia es un problema estructural y sistémico que permanece latente a la sombra mediática hasta que la popularidad de quienes sufren este rechazo y odio por ser gordos, y sobre todo gordas, se transforma en un debate que se desarrolla en los medios de comunicación y redes sociales. Así ha sucedido con la muerte en 2023 de la actriz española Itziar Castro (Vargas-Veleda et al., 2024), un referente por su militancia en contra de la gordofobia, a favor de la comunidad LGTBIQ y del movimiento feminista. Tal y como hemos podido comprobar, ha generado reacciones y contenidos en YouTube y TikTok en relación con su gordura y su activismo, con lo que se cumple la primera hipótesis de este estudio.

Asimismo, hemos podido constatar que, también en el caso de Itziar Castro, el anonimato cibernético, es decir, la ausencia de identificación del emisor de un mensaje, alimenta el discurso del odio, con lo que se confirma la cuarta hipótesis. Mensajes como “La muerte de Itziar más que una gran pérdida, aunque bueno, grande sí que es... bueno, no me voy a reír de su muerte, pero Itziar era un peligro para la salud pública porque decía que estar gordo no era estar enfermo” o “Dicen que era una figura grande dentro del activismo y bueno, grande era, pero el activismo no era lo suyo” son dos muestras de esta realidad. Se ratifica así que aumenta el efecto desinhibidor y reduce la empatía social hacia estos grupos vulnerables (Cabo-Isasi y García Juanatey, 2016), lo que refuerza la idea de regular el anonimato en redes sociales (Ring Carlson, 2022). No obstante, el equilibrio entre regular los discursos de odio y proteger la libertad de expresión es delicado y controvertido.

El efecto negativo del anonimato se puede apreciar en la identificación y análisis de los contenidos y comentarios generados acerca de la muerte de Itziar Castro en YouTube que se ha realizado en esta investigación. Los resultados obtenidos nos han llevado a identificar, en la comparación de las reacciones ante un mismo hecho en YouTube y TikTok, que en la primera se acumulan los mensajes de odio frente a la segunda, en la que predomina un contenido amable, solidario y afectuoso hacia la persona fallecida, con lo que se confirma parcialmente la segunda hipótesis de la que se partía.

La identificación de YouTube con la red del odio, aunque patente en este caso, precisaría más estudios que avalaran esta afirmación, puesto que, de acuerdo con la bibliografía estudiada, también podría definirse a YouTube como la red solidaria que da voz y permite agruparse a las víctimas de gordofobia con el fin de apoyarse entre ellas ante los ataques, burlas y estigmatización (De Sousa-Penas y Pires-Germano, 2021; Allende-Allende, 2020; Vaz Paulo y Nicole, 2018).

El fenómeno inverso se ha constatado en TikTok. Pese a referencias previas que denuncian su toxicidad (García-Prieto et al., 2024; Colusi et al., 2024), en el caso de la muerte de Itziar Castro los contenidos recopilados y analizados reflejan una plataforma donde predominan los mensajes positivos y de apoyo, algo que va en sintonía con estudios también recientes (Barroso-Moreno et al., 2023; Martínez-Valerio, 2023). La mayoría de los comentarios y vídeos relacionados con Itziar Castro y temas similares están caracterizados por el afecto, el respeto y la solidaridad. La diferencia en el diseño algorítmico de TikTok, que promueve contenidos basados en la popularidad y la viralidad en lugar de la persistencia de los creadores de contenido, podría explicar esta disparidad, así como sus políticas de comunidad, que excluyen de su función Feed para ti (FYF) contenidos relacionados con discursos y comportamientos de odio y trastornos de alimentación e imagen corporal. Estudios como el de McLachlan (2024) o la propia página de la red social indican que el algoritmo de TikTok tiende a promocionar una mayor diversidad de contenido, lo que puede contribuir al predominio de mensajes positivos y a la menor presencia de discursos de odio en la plataforma. Esa disparidad entre las dos redes también ha sido recogida en investigaciones periodísticas como la de la corresponsal de desinformación y redes sociales de la BBC Marianna Spring (2024). La diferencia constatada entre TikTok y YouTube refuta por tanto la tercera hipótesis con la que se abordó la investigación.

A modo de conclusión, los ataques hacia la actriz por ser mujer y gorda confiman la idea de que la gordofobia, los estereotipos y la violencia estética son manifestaciones de discriminación que impactan desproporcionadamente a las mujeres, perpetuando así una desigualdad de género en la percepción social y en el trato hacia el cuerpo femenino (Bañuelos-Reis, 1994; Döring & Mohseni, 2020).

El foco en un caso concreto dificulta el establecimiento de patrones, lo que supone una limitación del estudio. También lo es la ausencia de un análisis exhaustivo de la plasmación del ciberfemenismo y la interseccionalidad en la respuesta a este fenómeno. No obstante, estas limitaciones son invitaciones a profundizar en la investigación sobre la gordofobia. Su identificación y análisis, tanto en redes sociales como en medios de comunicación, representa una línea de estudio que confiamos en seguir abordando en próximos trabajos.

Disponibilidad de los datos

Todo el conjunto de datos que apoya los resultados de este estudio fue publicado en el ADDI y puede ser accedido en http://hdl.handle.net/10810/70356

Contribución de autores

María del Mar Rodríguez-González: Conceptualización; Administración del proyecto; Adquisición de fondos; Análisis Formal; Metodología; Recursos; Redacción borrador original. Yazmina Vargas-Veleda: Conceptualización; análisis formal, investigación; Redacción borrador original. Iñigo Marauri-Castillo: Adquisición de fondos; Administración del proyecto; Metodología; Recursos; Redacción, revisión y edición. Todos los autores han leído y aceptado la versión final del manuscrito.

Conflictos de interés

Los autores declaran no tener conflicto de interés.

Fuentes de financiación

Este trabajo se enmarca dentro del proyecto “Tratamiento mediático y prevención de la obesidad: cibermedios, redes sociales y comunicación institucional”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en la convocatoria 2020 (PID2020-118090RB-I00), y del proyecto “El papel de los medios de comunicación en el desarrollo de la gordofobia y la obesofobia en Bizkaia” (US23/08). Sus autores forman parte del grupo Mediaiker, reconocido en la convocatoria de 2021 de ayudas para apoyar las actividades de grupos de investigación del sistema universitario vasco (IT1686-22).

Referencias

Albet-Castillejo, Laura (2020). Repensar el cuerpo gordo desde la filosofía de Michel Foucault: biopolítica, disciplina y género. Faber & Sapiens.

Allende-Allende, Ignacio Alonso (2020). Gordofobia, una lectura desde (y para) el Trabajo Social. Perspectivas: Revista de trabajo social, 35, 109-133. https://doi.org/10.29344/07171714.35.23.93

Álvarez-Castillo, Constanzx (2015). La cerda punk: ensayos desde un feminismo gorda, lésbiko, antikapitalista & antiespecista. Trío Editorial. https://www.bibliotecafragmentada.org/cerda-punk/

Aparicio-Martín, Encarnación (2015). Los medios de comunicación en la violencia contra las mujeres: el paradigma de la delgadez. Historia y Comunicación Social, 20(1), 107-119. https://doi.org/10.5209/rev_HICS.2015.v20.n1.49550

Arcila-Calderón, Carlos; Blanco-Herrero, David; & Valdez-Apolo, María Belén (2020). Rechazo y discurso de odio en Twitter: análisis de contenido de los tuits sobre migrantes y refugiados en español. Revista Española de Investigaciones Sociológicas, 172, 21-40. https://doi.org/10.5477/cis/reis.172.21

Arcila-Calderón, Carlos; Sánchez Holgado, Patricia; Gómez, Jesús; Barbosa, Marcos; Qi, Haodong; Matilla, Alberto; Amado, Pilar; Guzmán, Alejandro; López-Matías, Daniel; & Fernández-Villazala, Tomás (2024). From online hate speech to offline hate crime: the role of inflammatory language in forecasting violence against migrant and LGBT communities. Humanities and Social Sciences Communications, 11(1). https://doi.org/10.1057/S41599-024-03899-1

Bañuelos-Reis, Carmen (1994). Los patrones estéticos en los albores del siglo XXI. Hacia una revisión de los estudios en torno a este tema. Revista Española de Investigaciones Sociológicas, 68, 119-140. https://doi.org/10.5477/cis/reis.68.119

Barroso-Moreno, Carlos; Rayón-Rumayor, Laura; Bañares-Marivela, Elena.; & Hernández-Ortega, José (2023). Polarization, virality and contrary sentiments for LGTB content on Instagram, TikTok and Twitter. Profesional de la información, 32(2). https://doi.org/10.3145/epi.2023.mar.11

Blondel, Vincent D.; Guillaume, Jean Loup; Lambiotte, Renaud; & Lefebvre, Etienne (2008). Fast unfolding of communities in large networks. Journal of Statistical Mechanics Theory and Experiment P1008. https://doi.org/10.48550/arXiv.0803.0476

Bustos-Martínez, Laura; De Santiago-Ortega, Pedro Pablo; Martínez-Miró, Miguel Ángel; & Rengifo-Hidalgo, Miriam Sofía (2019). Discursos de odio: una epidemia que se propaga en la red. Estado de la cuestión sobre el racismo y la xenofobia en las redes sociales. Mediaciones Sociales, 18, 25-42. https://doi.org/10.5209/meso.64527

Cabo-Isasi, Alex; & García-Juanatey, Ana (2016). El discurso de odio en las redes sociales: un estado de la cuestión. Ayuntamiento de Barcelona. https://bit.ly/3BLqxg9

Cammaerts, Bart (2022). The abnormalisation of social justice: The ‘anti-woke culture war’ discourse in the UK. Discourse & Society, 33(6), 730-743. https://doi.org/10.1177/09579265221095407

Cantillo Valero, Carmen; & Gil Quintana, Javier (2018). Los memes en la construcción del discurso del odio en la red. En Carmen Cantilo Valero y Javier Gil-Quintana (coords.). Comunicación y desarrollo en la sociedad digital: nuevos discursos y viejos valores del poder cultural (pp. 11-30). Ediciones Egregius.

Caro Morente, Jaime (2022). Trump y la Alt-Right: El discurso de la “identity politics” blanca. Más Poder Local, 49, 43-59. https://bit.ly/3NpftrH

Colusi, Juliana; García-Estévez, Noelia; & Ballesteros-Aguayo, Lucía (2024). Polarización y odio contra la Ley Trans de España en TikTok. Revista ICONO 14, Revista de comunicación y tecnologías emergentes, 22(1). https://doi.org/10.7195/ri14.v22i1.2088

De Domingo-Bartolomé, María; & López-Guzmán, José. (2014). La estigmatización social de la obesidad. Cuadernos de Bioética, 24(2), 273-284.

De Sousa-Penas, Evelyn-Cristina; & Pires-Germano, Idilva-María (2021). ‘‘Dieta para emagrecer o preconceito’’: Discursos contra gordofobia no YouTube. Revista Polis E Psique, 11(1), 44–64. https://doi.org/10.22456/2238-152X.101071

Döring, Nicola; & Mohseni, M Rohangis (2020). Gendered hate speech in YouTube and YouNow comments: Results of two content analyses. Studies in Communication and Media, 9, 62-88. https://doi.org/10.5771/2192-4007-2020-1-62

Energici-Sprovera, María-Alejandra; Acosta-Gonzales, Elaine; Borquez-Grancelli, Florencia; & Huaiquimilla-Paredes, Macarena (2017). Gordura, discriminación y clasismo: un estudio en jóvenes de Santiago de Chile. Psicologia & Sociedade, 29, e164178. https://doi.org/10.1590/1807-0310/2017v29164178

Erdman-Farrell, Amy (2011). Fat shame: Stigma and the fat body in American culture. New York University Press.

Freeman, Linton-Clarke (1977). A set of measures of centrality based on betweenness. Sociometry, 40, 35-41. https://doi.org/10.2307/3033543

Freespirit, Judy; & Aldebaran, Sara (2011). Laurenyay. Manifiesto por una liberación gorda. https://bit.ly/3BGkAks

Friedman, Kelli; Ashmore, Jamile; & Applegate, Katerine (2008). Recent experiences of weight-based stigmatization in a weight loss surgey population: Psychological and behavioral correlates. Obesity, 16(2), 69-74. https://doi.org/10.1038/oby.2008.457

Ford, Tomas; & Ferguson, Mark (2004). Social consequences of disparagement humor: A prejudiced norm theory. Personality and Social Psychology Review, 8(1), 79-94. https://doi.org/10.1207/S15327957PSPR0801_4

Fuentes-Lara, Cristina; & Arcila-Calderón, Carlos (2023). El discurso de odio islamófobo en las redes sociales. Un análisis de las actitudes ante la islamofobia en Twitter. Revista Mediterránea de Comunicación, 14(1), 225-240. https://doi.org/10.14198/MEDCOM.23044

Gallardo, Ana-María (2021). Gordofobia, una deuda en el campo de la psicología. Perspectivas, 37, 151-168 https://doi.org/10.29344/07171714.37.2671

García-Prieto, Victoria; Bonilla-del-Río, Mónica; & Figuereo-Benítez, Juan C. (2024). Discapacidad, discursos de odio y redes sociales: video-respuestas a los haters en TikTok. Revista Latina de Comunicación Social, 82, 01-21. https://doi.org/10.4185/RLCS-2024-2258

Grau-Navarro, José-Manuel (2019, octubre 3). John Stuart Mill: argumentos a favor de la libertad de expresión. Nueva Revista. https://bit.ly/48bB8gg

Guerrero-Salazar, Susana (2020). Léxico e ideología sobre la gordofobia en la comunicación digital. Círculo de Lingüística Aplicada a la Comunicación, 83, 93-107. https://doi.org/10.5209/clac.70566

Hagberg, Aric; Swart, Pieter; & Chult, Daniel S. (2008, June 28). Exploring network structure, dynamics, and function using NetworkX. Proceedings of the 7th Python in Science Conference. https://doi.org/10.25080/TCWV9851

Hall, Jeffrey A. (2018). When is social media use social interaction? Defining mediated social interaction. New media & society, 20(1). https://doi.org/10.1177/1461444816660782

Johnson, Page (2024). (Re)contextualizing the ‘anti-woke’ discourse. Attitudes towards gender - inclusive language in English and French on X (formerly Twitter). Journal of Language Aggressions and Conflict. https://doi.org/10.1075/jlac.00114.joh

López-Fernández, Marián; & Gauli-Pérez Juan Carlos (2020). El cuerpo imaginado. Revista Complutense de Educación, 11(2), 43-57.

López-Noguero, Fernando. (2002). El análisis de contenido como método de investigación. XXI Revista de Educación, 4, 167-179.

Mara Miranda, Cyntia; & Parreira-Barros, Marina (2019). Think Olga: reflexiones sobre el protagonismo ciberfeminista en Brasil. Revista Científica de Educación y Comunicación Hachetetepé, 18, 25-38. https://doi.org/10.25267/Hachetetepe.2019.v1.i18.4

Martínez-Valerio, Lizzete (2023). Mensajes misóginos en los perfiles de TikTok de la prensa española: estudio y percepción por parte de los jóvenes. Ámbitos. Revista Internacional de Comunicación, 59, 110–126. https://doi.org/10.12795/Ambitos.2023.i59.08

Masson-Cordoba, Lucrecia (2017). Gordofobia. En Lucas R. Platero, María Rosón y Esther Ortega (eds.). Barbarismos Queer y otras esdrújulas (pp. 210-216). Edicions Bellaterra.

Matamoros-Fernández, Adriana; & Farkas, Johan (2021). Racism, Hate Speech, and Social Media: A Systematic Review and Critique. Television & New Media, 22(2). https://doi.org/10.1177/1527476420982230

McLachlan, Stacey. (2024). Te explicamos el algoritmo de TikTok + algunos consejos para volverte viral en 2024. Hootsuite. https://blog.hootsuite.com/es/algoritmo-de-tiktok/

McPherson, Miller; Smith-Lovin, Lynn; & Cook, James M. (2001). Birds of a Feather: Homophili in a Social Networks. Annual Review of Sociology, 27, 415-444. https://doi.org/10.1146/annurev.soc.27.1.415

Mill, John Stuart (1962). Sobre la libertad (3ª ed.; J. Sainz Pulido, Trad.; A. Rodríguez Huéscar, Pról.). Aguilar.

Milosevic, Tijana (2018). Protecting Children Online? Ciberbullying policies of social media companies. The MIT Press. https://doi.org/10.7551/mitpress/11008.001.0001

Mondal, Mainack; Silva, Leandro Araújo; & Benevenuto, Fabrício (2017). A measurement study of hate speech in social media. In Proceedings of the 28th acm conference on hypertext an social media (pp. 85-94). Association for Computing Machinery https://doi.org/10.1145/3078714.3078723

Mott, Shelby (2020, September 13). Disparagement humor is harmful, it’s not ‘just a joke’. The Valley Vanguard. Saginaw Valley State University´s Student Newspaper since 1967. https://bit.ly/40brvMH

Parraguez, Marcial (2018, septiembre 12). Un repaso por 24 años de una historia contemporánea del feminismo gordo. Pousta. https://pousta.com/feminismo-gordo/

Piñeyro Bruschi, Magdalena (2019). 10 gritos contra la gordofobia. Vergara.

Piñeyro Bruschi, Magdalena (2016). Stop Gordofobia y las panzas subversas. Zambra.

Ring Carlson, Caitin (2022). El discurso del odio. Cátedra

Ruiz, Jaqueline. (2019). “Comence a se amar em 31 dias”: a narrativa testemunhal sobre gordofobia e o discurso de autoestima nos vídeos do canal “Alexandrismos”. [Trabajo de Fin de Grado] Universidad Federal de Río de Janeiro, Centro de Filosofía y Ciencias Humanas. https://pantheon.ufrj.br/bitstream/11422/16654/1/JRuiz.pdf

Sánchez-Carracedo, David (2022). El estigma de la obesidad y su impacto en la salud: una revisión narrativa. Endocrinología, diabetes y nutrición, 69, 868-877. https://doi.org/10.1016/j.endinu.2021.12.002

Sihag, Many; Shi-Li, Ze; Dash, Amanda; Nowshin-Nawar, Arony; Devathasan, Kezia; Ernst, Neil; Branzan Albu, Alexandra; & Damian, Daniela (2023). A data- driven approach for finding requirements relevant Feedback from TikTok and YouTube. In 2023 IEEE 31st International Requirements Engineering Conference (RE). IEEE. https://doi.org/10.1109/RE57278.2023.00020

Spring, Marianna (2024). Among the trolls. My journey through Conspiracyland. Atlantic Books.

Ștefăniță, Oana; & Buf, Diana-María (2021). Hate speech in social media and its effects on the LGBT community: A review of the current research. Romanian Journal of Communication and Public Relations, 23(1), 47-55. https://doi.org/10.21018/rjcpr.2021.1.322

Tavares, Bruna Toso; & Reis, Keila Aparecida (2022). Do discurso de ódio ao empoderamento do corpo gordo; reflexões sobre discursos e contradiscursos, En Anais da Pesquisa Gorda: ativismo, estudo e arte. Anais…Rio de Janeiro. https://bit.ly/4e2w7Id

Trieu, Penny; Bayer, Joseph; Ellison, Nicole; Schoenebeck, Sarita; & Falk, Emily (2019). Who likes to be reachable? Availability preferences, weak ties, and bridging social capital. Information, communication & society, 22(8), 1096-1111. https://doi.org/10.1080/1369118X.2017.1405060

Vargas-Veleda, Yazmina; Rodríguez-González, María del Mar & Marauri-Castillo, Iñigo (2024, 7 de junio). Gordofobia y discurso de odio en los perfiles de diarios digitales españoles en la red X (antes Twitter). En Libro de resúmenes del XXX Congreso Internacional de la Sociedad Española de Periodística. Aranjuez. https://bit.ly/4fcZDMB

Vaz Paulo, Sanchotene; & Nicole, Santos Amanda (2018). “Gorda, sim! Maravilhosa, também”: Corpo, desejo e autenticidade em testemunhos de víctimas de gordofobia no YouTube. Lumina, 12(2), 99-117. https://doi.org/10.34019/1981-4070.2018.v12.21518

Wolf, Naomi (1991). El mito de la belleza. Continta me tienes.

Zhang, Min; & Liu, Yiqun (2021). A commentary of TikTok recommendation algorithms. MIT Technology Review. Fundamental Research, 1(6), 846-847. https://doi.org/10.1016/j.fmre.2021.11.015

Zillman, Dolf (1983). Disparagement humor. (P. G. McGhee, Ed.) Handbook of humor research, 1, 85-107. https://doi.org/10.1007/978-1-4612-5572-7_5

    Notas

i “Biggest social media platforms 2023.” [Online]. Available: https://www.statista.com/statistics/272014/global-social-networksranked-by-number-of-users

ii https://www.pewresearch.org/internet/2023/12/11/teens-social-media-and-technology-2023/

iii https://t-position.com/el-auge-del-formato-video-destaca-en-el-estudio-de-redes-sociales-2023-de-metricool/

iv https://datareportal.com/reports/digital-2024-spain


OEBPS/images/fig-3-2219_es.jpg
rtve. ' "
Noticias

"LUCHADOR!
LAS CAUSASJ TAS

IUERE la ACTRIZ ESPANOLA a los 46 ANOS | RTVE Noticias.

“ser bre”

atziar






OEBPS/text/nav.xhtml




Table of Contents





		El tratamiento de la gordofobia en las redes sociales YouTube y TikTok: el caso de Itziar Castro



		1. Introducción



		2. Material y métodos



		3. Resultados



		4. Conclusiones y discusión



		Disponibilidad de los datos



		Contribución de autores



		Conflictos de interés



		Fuentes de financiación



		Referencias



    		Notas

















Guide





		El tratamiento de la gordofobia en las redes sociales YouTube y TikTok: el caso de Itziar Castro











Pages





		1



		2



		3



		4



		5



		6



		7



		8



		9



		10



		11



		12



		13



		14



		15



		16



		17



		18



		19



		20



		21



		22



		23



		24



		25



		26



		27



		28



		29











OEBPS/images/fig-2-2219_es.jpg





OEBPS/images/fig-4-2219_es.jpg
m lavanguardia® 9 taasveo
#tmator |6 munode a cutur ha amanecidoese omenaf  acatoan 4Z9Ford APremicForae
Viernesconlgnmas s conocr et e Cast-. s

1 sono gl 102

La macke de tzlar Ca:
Tega ot dedoor ol |
capila arcente: @

o

Este doringo, 10 de dicembre, ha comenzado lvelatorio
para dar of Ui adiés a a artistay sed uno dolos ... mis.
7 sorco - L ESPAROL





OEBPS/images/logo.jpg
ICONO14 l—J

Rey Juan Carlos





OEBPS/images/fig-1-2219_es.jpg





OEBPS/images/id.jpg





